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Resumen 

Si la cobertura, la calidad y el financiamiento de la educación son aspectos importantes, también 

hay otros que es preciso tener en cuenta a la hora de provocar transformaciones educativas 

fundamentales. 

En este sentido podemos mencionar los siguientes factores: 

La administración del sistema 

Como todas y todos lo hemos comprobado, la administración del sistema educativo se caracteriza 

por ser burocrático y centralizada. Ésta tiene también grandes implicaciones para la educación y 

repercuten en la calidad del sistema. 

El marco legal 

El marco legal en muchas ocasiones se convierte en un factor que retarda y hasta entorpece el 

desarrollo del sistema educativo. En ese sentido, está claro que hace falta realizar una 

readecuación del marco legal de la educación de tal forma que éste sirva para asegurar el buen 

funcionamiento del sistema educativo. 

La participación social dentro del sistema 

En general no se ha logrado interpretar la importancia que tiene para la educación contar con la 

participación de las comunidades como parte del proceso.  

Las familias y comunidades están llamadas a jugar un papel esencialmente político en la 

definición de la educación. Hasta ahora las experiencias puestas en marcha han reducido la 

participación comunitaria al cumplimiento de tareas administrativas y logísticas, muchas veces 

descargando en ellas las obligaciones del Estado.Hace falta impulsar un modelo de participación 

de la sociedad en la educación. Esto constituye no sólo un derecho de la población, pues la 

educación es un servicio público, sino también una gran oportunidad para unir a la sociedad a 

favor de la educación. 
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Introducción 

La Supervisión Educativa, se considera la columna vertebral del Sistema Educativo en el sentido 

de ser aquélla que sostiene el nexo entre la administración superior y la comunidad educativa. 

Acciona como orientadora y brinda asistencia técnica, permanente y profesional tanto a directivos 

como docentes, así como media en la resolución de conflictos, producto de la poca o nula 

comunicación entre las partes involucradas. 

En Guatemala la supervisión educativa como tal tiene su base legal en lo siguiente: 

 Constitución Política de la República de Guatemala, (Artículos 71, 72, 73 y 74)

 Decreto Legislativo No. 12-91, Ley de Educación Nacional. 

 Acuerdo Gubernativo 123 A, de fecha 11 de mayo de 1965, Reglamento de

Supervisión Técnica Escolar 

De acuerdo con lo que establece el Acuerdo Gubernativo 123 “A”, “Reglamento de la 

Supervisión Técnica Escolar”, el supervisor escolar es un ente entre cuyas funciones está la de 

contribuir a la superación de los docentes, a la resolución de los conflictos, a poner en marcha los 

programas y proyectos establecidos por el Ministerio de Educación, a la aplicación de la norma 

cuando fuese necesario. Se establece que la supervisión escolar está bajo la jurisdicción del 

Director Departamental de Educación. 

A finales de 1989, debido a que los supervisores educativos apoyaron a los docentes en una 

huelga que duró cuatro meses, el Ministro de Educación de esa época destituye a todos los 

supervisores y crea una figura temporal denominada “Coordinadores Educativos”. 

El Sistema Educativo en 1992 se creó la nueva figura del Supervisor Educativo, la cual vino a 

recuperar el espacio perdido y a retomar la acción de acompañamiento y asesoramiento. 
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Capítulo 1 

Marco Contextual 

Análisis de las Funciones de la Supervisión Educativa de Nivel Medio de Guastatoya, El 

Progreso. 

1.1 Diagnostico Institucional 

Las supervisiones educativas fueron creadas en un proceso en el que aproximadamente en 1984 

empezó a funcionar el Programa de Formación de Administradores y Supervisores Educativos -

PFASE-, que estuvo a cargo de la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a través de la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media —EFPEM-. 

Algunos Supervisores obtuvieron el título de Técnicos en Administración Educativa —TAE-, 

pero el producto esperado no se obtuvo, dicho esto en términos cuantitativos. 

En 1986, durante el Gobierno de Vinicio Cerezo, se hacen sentir los primeros impactos de la 

Reforma Educativa derivados de la nueva Constitución Política de la República de Guatemala, 

que determina la desconcentración y descentralización educativas, mediante la política de 

Regionalización. Como todo proceso, estas acciones fueron avanzando paulatinamente hasta que 

en noviembre de 1987 son nombrados los primeros Directores Técnicos Regionales de Educación 

a través de un proceso riguroso de selección de méritos curriculares a que fueron sometidos los 

aspirantes, Por lo que se crean así las ocho regiones educativas, con su respectivo titular. 

1.2 Información General 

 La Supervisión Educativa de Nivel Medio se encuentra ubicada en el Barrio Las Joyas por

el Cementerio Viejo, Guastatoya, El Progreso.
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1.2.1 Tipo de Institución 

 Estatal 

1.2.2 Geográficos 

Guastatoya se encuentra situado en la parte  Sudeste del  departamento de El Progreso, además de 

ser un municipio, es la cabecera departamental.  Se encuentra en la Región V o Región Central.  

Se localiza en la latitud 14° 51"14 y en la longitud 90°04' 07.  Limita al Norte con los municipios 

de Morazán y San Agustín Acasaguastlán (El Progreso);  al Sur con el municipio de Jalapa 

(Jalapa);  al Este con el municipio de El Jícaro (El Progreso);  y al Oeste con los municipios de 

Sansare y Sanarate (El Progreso).  Cuenta con una extensión territorial de 262 kilómetros 

cuadrados y se encuentra a una altura de 515 metros sobre el nivel del mar,  por lo que 

generalmente su clima es cálido.  Se encuentra a una distancia de 77 kilómetros de la 

ciudad capital. 

 

 La cabecera departamental Guastatoya, esta conformada por  doce  aldeas y 28 caseríos.  Sus 

aldeas son:  Anshagua, Casas Viejas, Chilzapote, El Naranjo, Las Morales, Palo Amontonado, 

Pataché, San Rafaél, Santa Rita, Santa Lucía, Subinal y Tierra Blanca. 

1.2.3Ubicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos/clima/clima.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/tierreco/tierreco.shtml
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1.2.4 Croquis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 Datos Históricos 

1.3.1 Historia de la Institución 

Enero de 1965. Son creados los Distritos Escolares de Educación, al frente de los cuales surge la 

figura del Supervisor Técnico de Educación Distrital, cuya sede es determinada por la 

Supervisión General de Educación y la Dirección General de Educación. Estas dos últimas 

instancias administrativas con oficinas en la ciudad capital. 

 

En cada cabecera departamental se nombra a un Supervisor Técnico Departamental de Educación 

que tiene como superior jerárquico inmediato al Supervisor General y a través de éste se 

establecen vínculos con la Dirección General de Educación Escolar y demás instancias de La 

dirección superior del Ministerio de Educación, hasta llegar al Despacho Ministerial. 

 



 

4 

 

Los distritos escolares son organizados sin mayor criterio técnico y de esa cuenta es que hubo 

hasta cierto nivel de anarquía, pues las injerencias de política partidista se hicieron sentir. Cada 

distrito estaba constituido por el número de municipios que decidía la dirección superior del 

sistema de supervisión. Los titulares de esos puestos eran por lo general maestros de educación 

primaria escalafonados a partir de la clase “C’, sin una formación administrativa sistemática en la 

mayoría de casos, pero sí con el aval del partido o partidos políticos en el poder. Conviene 

subrayar que en educación jamás se debe generalizar. 

 

Aproximadamente en 1984 empezó a funcionar el Programa de Formación de Administradores y 

Supervisores Educativos -PFASE-, que estuvo a cargo de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de la Escuela de Formación de Profesores de 

Enseñanza Media —EFPEM-. Algunos Supervisores obtuvieron el título de Técnicos en 

Administración Educativa —TAE-, pero el producto esperado no se obtuvo, dicho esto en 

términos cuantitativos. 

 

En 1986, durante el Gobierno de Vinicio Cerezo, se hacen sentir los primeros impactos de la 

Reforma Educativa derivados de la nueva Constitución Política de la República de Guatemala, 

que determina la desconcentración y descentralización educativas, mediante la política de 

Regionalización. Como todo proceso, estas acciones fueron avanzando paulatinamente hasta que 

en noviembre de 1987 son nombrados los primeros Directores Técnicos Regionales de Educación 

a través de un proceso riguroso de selección de méritos curriculares a que fueron sometidos los 

aspirantes. 

 

Se crean así las ocho regiones educativas siguientes, con su respectivo titular 

 

1. Región I, Metropolitana, con jurisdicción en el departamento de Guatemala y a cargo de 

la Lcda.. María Eugenia Ramírez Motta, quien acredita una Maestría en Administración 

Educativa. Sede: ciudad capital. 
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2.  Región II, Norte con jurisdicción en los departamentos de Alta y Baja Verapaz, a cargo 

del Lic. César Augusto Sagastume Juárez, quien también acredita una Maestría en 

Administración Educativa. Sede: Cobán. 

 

3. Región III, Nororiente, con jurisdicción en los departamentos de El Progreso, Zacapa, 

Chiquimula e Izabal. a cargo del Lic. Mariano Carrera Alvizúrez, con Maestría en 

Administración Educativa. Sede: Zacapa. 

 

4. Región IV, Suroriente, con jurisdicción en los departamentos da Jutiapa, Jalapa y Santa 

Rosa, a cargo de la Lcda. Julieta Sagastume de Balcárcel. Sede: Jutiapa. 

 

5. Región V, Central, con jurisdicción en los departamentos de Sacatepéquez, 

Chimaltenango y Escuintla, a cargo del Lic. Manuel de Jesús Salazar Tetzagüic, Máster 

en Administración Educativa, también. Sede: La Antigua Guatemala. 

 

6. Región VI, Suroccidente, con jurisdicción en los departamentos de Sololá, Totonicapán, 

Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu y San Marcos, a cargo del Lic. Carlos Enrique 

Cárcamo. Sede: Quetzaltenango. 

 

7. Región VII, Noroccidente, con jurisdicción en los departamentos de Huehuetenango y 

Quiché, a cargo del Lic. Hugo Nery Vásquez. Sede: Huehuetenango. 

 

8. Región VIII, Petén, con jurisdicción en el departamento de Petén, a cargo del Licenciado 

en Ciencias Económicas. Luis Alberto Zetina Puga. Sede: Ciudad Flores. 

 

Organización interna de las regiones educativas y relación de dependencia 

 A cada región se le asignó cierto número de departamentos sin mayor criterio técnico. Casi sirvió 

de base la nomenclatura o código postal y de registro civil de los departamentos para hacer las 

asignaciones. Así, por ejemplo, la Región VI, Suroccidente, se integró y se integra aún, con seis 

(6) departamentos: G-7 Sololá; H-8 Totonicapán; I-9 Quetzaltenango; J-l0 Suchitepéquez; K-11 
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Retalhuleu y L- 12 San Marcos. Obsérvese el numeral correlativo y el orden alfabético 

prevaleciente. Dato curioso lo constituye el hecho de que a esta Región se le agregó el municipio 

de San Miguel Pochuta, del departamento de Chimaltenango, por la facilidad de acceso vía 

Patulul. Suchitepéquez, pese a pertenecer legalmente al departamento de Chimaltenango y por 

ello a la Región Educativa V. De esa cuenta, la Región Suroccidente tuvo jurisdicción en 110 

municipios, en un desbalance respecto de la Región Petén, con sólo 13 municipios. 

 

En cuanto a la relación de dependencia, cada Director Regional dependía directamente del 

Ministro o Ministra de Educación. Por Acuerdo Ministerial, el Director Regional tuvo categoría 

de Viceministro de Educación y, a la vez, se le asignaron atribuciones de asesoría a los 

Despachos Viceministeriales. 

 

Las Direcciones Regionales de Educación, como instancias técnico pedagógicas y técnico 

administrativas, tuvieron un ente de enlace con los Despachos Ministerial y Viceministeriales. 

Este ente fue el Supervisor General de Educación Escolar, quien a la vez se desempeñó como 

Coordinador de Regiones Educativas. 

 

En la siguiente hoja aparece un organigrama de cómo funcionó a partir de 1990 la Dirección 

Técnica Regional de Educación del Suroccidente con sede en Quetzaltenango. 

 

Año 1 996. Al asumir como Presidente de la República el ciudadano Álvaro Arzú, se tomó la 

determinación de crear las Direcciones Departamentales de Educación, con lo cual se fue 

minando progresivamente el proceso de regionalización, hasta quedar prácticamente reducido a 

cero. 

 

Consecuencias de la creación de las Direcciones antes indicadas pueden ser de orden tanto 

positivo como negativo. En cuanto a lo primero, la administración de la educación parece 

acercarse más a la realidad, dada la cobertura geográfica que les corresponde, que se concreta a 

determinado número de municipios. Se supone, pues, que hay más comunicación de doble vía 

para la observancia del proceso administrativo, principalmente en lo referente a la etapa de 



 

7 

 

Control que lleva implícitas las funciones de supervisión y evaluación. Además, ha cambiado 

cuantitativamente la figura del Supervisor o del Coordinador Educativo, ya que se incrementó el 

número de puestos, lo que no ocurrió en el esquema de regionalización. 

 

En cuanto a lo negativo conviene resaltar el impacto en el presupuesto de egresos del Estado. No 

es lo mismo cancelar 22 sueldos de Directores Departamentales que desembolsar sólo 8 de 

Directores Regionales. Esto, en atención a las políticas de austeridad y de racionalización del 

gasto público que son puntos de mira para toda gestión administrativa y, con mayor razón, para la 

administración de la educación. Además, los gastos de funcionamiento de 22 unidades 

administrativas no se pueden comparar con los que ocasionaba el desaparecido proceso de 

regionalización. 

 

Las tendencias actuales de la administración de la educación van más allá de la instancia 

departamental. Países como Chile, por ejemplo, han llevado los procesos de descentralización 

hasta el ámbito local, es decir, al municipio. No sería remoto, entonces, que con el correr del 

tiempo, en Guatemala se avance más y más hasta llegar algún día a la autonomía, que es el nivel 

más lejano de los caducos sistemas centralizados de administrar la educación. Recuérdese que 

estos procesos administrativos parten primero de la delegación de autoridad, de funciones y 

atribuciones, pasan a la desconcentración, entendida como traslado de determinadas 

responsabilidades, luego llegan a la descentralización o transferencia total, hasta caer en la 

autonomía, que es autodeterminación, con sujeción a las normas legales que han de imperar en 

toda sociedad. 

 

La supervisión educativa en Guatemala 

Con respeto a nuestras autoridades 

La Supervisión Educativa, se considera la columna vertebral del Sistema Educativo en el sentido 

de ser aquélla que sostiene el nexo entre la administración superior y la comunidad educativa. 

Acciona como orientadora y brinda asistencia técnica, permanente y profesional tanto a directivos 

como docentes, así como media en la resolución de conflictos, producto de la poca o nula 

comunicación entre las partes involucradas. 

http://books.google.com.gt/books?id=gcjYqR36DMcC&pg=PA112&lpg=PA112&dq=educaci%C3%B3n+en+guatemala+en+1950&source=bl&ots=SqAi4dCx20&sig=cMn58UlbaYBavvA-QJZj0poxiDg&hl=es&ei=BFncS4XfE4_y9ASeqJCUBw&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=5&ved=0CBQQ6AEwBA#v=onepage&q=educaci%C3%B3n%20en%20guatemala%20en%201950&f=false
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En Guatemala la supervisión educativa como tal tiene su base legal en lo siguiente: 

 

 Constitución Política de la República de Guatemala, (Artículos 71, 72, 73 y 74) 

 Decreto Legislativo No. 12-91, Ley de Educación Nacional. 

 Acuerdo Gubernativo 123 A, de fecha 11 de mayo de 1965, Reglamento de  

 

Supervisión Técnica Escolar 

De acuerdo con lo que establece el Acuerdo Gubernativo 123 “A”, “Reglamento de la 

Supervisión Técnica Escolar”, el supervisor escolar es un ente entre cuyas funciones está la de 

contribuir a la superación de los docentes, a la resolución de los conflictos, a poner en marcha los 

programas y proyectos establecidos por el Ministerio de Educación, a la aplicación de la norma 

cuando fuese necesario. Se establece que la supervisión escolar está bajo la jurisdicción del 

Director Departamental de Educación. 

 

A finales de 1989, debido a que los supervisores educativos apoyaron a los docentes en una 

huelga que duró cuatro meses, el Ministro de Educación de esa época destituye a todos los 

supervisores y crea una figura temporal denominada “Coordinadores Educativos”. 

 

El Sistema Educativo en 1992 se creó la nueva figura del Supervisor Educativo, la cual vino a 

recuperar el espacio perdido y a retomar la acción de acompañamiento y asesoramiento. 

 

En mayo de 1996, mediante el Acuerdo Gubernativo 165-96, se crean las Direcciones 

Departamentales de Educación. En su artículo 7º. Establece que “la supervisión educativa de la 

jurisdicción que corresponda queda incorporada a la Dirección Departamental de Educación 

respectiva, siendo en consecuencia el Director Departamental de Educación el jefe inmediato 

superior de dicha supervisión”. 

 

En 1999 el Ministro de Educación crea paralelamente a los supervisores la figura del 

Coordinador Técnico Administrativo, sin una base legal, solamente con un manual de funciones, 

(tomadas en su mayoría del Acuerdo Gubernativo 123 “A” y de la Ley de Servicio Civil). Con 
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esto pretendía que se mejorara la atención al cliente y que cada supervisor tuviera una cantidad 

reducida de establecimientos educativos. 

 

Para el año 2003 existían tres figuras, lo que ocasionaba, en algunos casos fricción, pues quienes 

poseían nombramiento de supervisor educativo se sentían con más derechos que aquellos que 

estaban asignados como coordinadores. 

 

Todo esto hizo que en el año 2006 se nivelaran las categorías, lo que ha venido a mejorar las 

relaciones entre todos. 

 

Él supervisor por ser una figura de carácter técnico administrativo, en muchas ocasiones es visto 

como el malo de la película debido a que se deben aplicar sanciones y muchas veces drásticas. 

 

Organización 

Guatemala está dividida en 22 departamentos, y éstos a su vez en municipios, (333 en total). En 

servicio hay 141 supervisores con nombramiento de Supervisor Educativo y 224 de Profesional I 

con funciones de Supervisor Educativo. A cada supervisor le corresponde un distrito escolar cuya 

cobertura el cual oscila entre 14 y 50 establecimientos educativos tanto del área urbana como 

rural, (tanto del sector oficial como privado y por cooperativa). 

 

Entre los establecimientos educativos a supervisar hay tanto del nivel pre primario, como del 

primario y medio. Son pocos los supervisores que atienden solamente un nivel. Como se podrá 

observar, los problemas son varios puntos y por consiguiente se debe tener una habilidad tal para 

resolver situaciones de diferente nivel educativo. 

 

Las actuaciones del Supervisor Educativo, están contenidas en un Plan Operativo Anual, POA, en 

donde se establecen las visitas que se realizarán en el año, así como otras acciones a realizar. 
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Evaluación del Desempeño 

En la actualidad existen dos tipos de personal en servicio: los docentes presupuestados del 

renglón 011 y los docentes de contrato 021 llamados: Técnico Auxiliar, en los términos y 

condiciones estipulados, el estado, a través de Ministerio de Educación. A estos últimos es a 

quienes se ha evaluado en su desempeño. En el caso del supervisor educativo únicamente 

interviene en la evaluación del docente contratado como director del establecimiento. La 

evaluación consiste en una hoja de entrevista con indicadores de actuación tanto a nivel docente 

como con la comunidad. Los resultados únicamente los utilizan para la recontratación. Esto ha 

permitido que la mayoría continúe laborando. Al supervisor educativo no se le evalúa 

constantemente. 

 

Capacitaciones 

Con motivo de la Reforma Educativa, se ha involucrado al supervisor educativo en las 

capacitaciones de actualización docente como facilitadores del proceso de capacitación. Las 

capacitaciones consisten en cálculo matemático, comprensión lectora y otros temas que le 

servirán para el desarrollo de su clase del docente. En cuanto a la preparación en sí como 

administradores de la educación a nivel departamental, se llevan capacitaciones de reforzamiento 

y actualización en la aplicación de normas legales y sobre relaciones humanas. Hay que hacer 

notar que las capacitaciones no son constantes. 

 

Función Supervisora y Calidad Educativa 

Se ha dicho —y parece un irrefutable aserto-, que la supervisión escolar es una función 

consubstancial del Sistema y del proceso educativos, al extremo de considerarla como la columna 

vertebral de ese Sistema, eso sí, en tanto no se contagie de la “escoliosis social”, que suele 

cambiar rumbos en la ‘asta resera de la administración de la educación. 

 

 El carácter consubstancial que se le atribuye a la función supervisora no es para menos. Es 

“algo” que no puede faltar en “esa organización planificada de los factores humanos, económicos 

y estructurales y de los aspectos e instrumentos jurídicos, pedagógicos y técnicos tendentes a 

desarrollar la acción educativa”, como define el Dr. Roberto Ortiz Morales al Sistema Educativo. 
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La Ley de Educación Nacional —Decreto Legislativo No. 12-9 1-, en su artículo 72 define la 

Supervisión Educativa como “una función técnico administrativa que realiza acciones de 

asesoría, de orientación, seguimiento, coordinación y evaluación del proceso enseñanza 

aprendizaje en el Sistema Educativo Nacional”. 

 

Teleológicamente dicho, la Supervisión Educativa, entre otros fines, tiene asignado el de 

“contribuir a elevar la calidad de la educación, para que responda a las necesidades y expectativas 

de los diversos grupos de la población y a los requerimientos del desarrollo económico y social, 

tanto regional como nacional”. Y es aquí donde aparece el punto medular de este documento: la 

función supervisora estará orientada a dar porque la educación impartida en los centros 

educativos de los distintos ámbitos, sea de calidad ello se entenderá así, cuando la educación 

cumpla los objetivos que son su razón de ser. Una educación que no alcanza objetivos, simple y 

llanamente no es de calidad, como tampoco lo es —en un símil interpretativo-, un reloj que no 

marca la hora con exactitud, o un depósito de agua que tiene fugas. 

 

De acuerdo con un documento del Movimiento Educación Popular Integral Fe y Alegría. para 

que una educación sea de calidad debe cumplir, entre otras, con las siguientes condiciones: 

 

 1. “Ser económicamente eficiente, es decir, que utiliza adecuadamente los recursos económicos 

y no los derrocha”. A lo anterior habrá que agregar otros recursos que —como el del tiempo, por 

ejemplo-, en Guatemala se derrocha a manos llenas. 

 

 2. “Ser pedagógicamente eficaz, es decir, que cumple los objetivos propios de la escuela” en ese 

sentido, asegurar que los alumnos aprendan a: 

 

 Leer con comprensión. Quien no comprende lo que lee sigue siendo analfabeto, opinan 

algunos expertos en el tema. 

 Comunicarse en forma escrita con habilidad para redactar, así como con belleza y 

propiedad idiomática. Deben admitirse las deficiencias ortográficas, caligráficas y de 

redacción imperantes en los distintos niveles educativos, con ejemplares excepciones. 
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3. “Ser socialmente efectiva, es decir, que demuestra una alta capacidad de respuesta a las 

necesidades reales de la comunidad”. De lo anterior se infiere que la educación, como proceso de 

cambio, debe estar estrechamente vinculada a la comunidad y por ello los aprendizajes deben 

derivarse de la realidad existencial. Del contexto. Esos aprendizajes. Entonces. Deberán ser 

significativos perdurables. Es significativo aquello que tiene su razón de ser y es perdurable lo 

que nunca muere. Contextualizar el aprendizaje es el reto impostergable. 

 

4. “Ser culturalmente relevante, es decir, que se orienta al fin último de toda auténtica educación 

que es el desarrollo pleno e integral de la persona. Una escuela relevante es aquella que egresa 

alumnos solidarios, participativos, creadores, responsables, capaces de gestar con su práctica y 

mediante el cumplimiento de sus deberes y derechos, la verdadera democracia”. 

No debe perderse de vista que la función supervisora, en síntesis, debe mantener vigente su 

objetivo general de “coadyuvar a elevar la eficiencia interna externa del Sistema y del proceso 

educativos, contribuyendo al mejoramiento de: 

 

 La expansión y la administración de la educación 

 La adecuación y el enriquecimiento del currículo; 

 La participación de la educación en el desarrollo de la comunidad; 

 La capacitación (actualización y perfeccionamiento) del personal; 

 Las condiciones y oportunidades educativas para los usuarios. 

 

Finalmente, conviene hacer énfasis en el nuevo rumbo de la supervisión educativa reflexionar si 

vale la pena seguir con la práctica convencional (tradicional) de una función supervisora volcada 

hacia el pasado con privilegio de lo adjetivo, o si —por el contrario-, debe tornar como índice 

cardinal de todo esfuerzo, el camino que conduzca a lo sustantivo. Lo adjetivo es lo de todos los 

días: la tarea de rutina, lo cuantitativo. Lo sustantivo es lo cualitativo, lo renovador de esquemas 

y paradigmas convencionales para alcanzar la calidad educativa. Al fin y al cabo, la educación, 

como uno de los más viejos retos de la humanidad, debe comulgar con el proverbio aquel de que 

“a viejos retos, nuevas soluciones”. A problemas viejos, nuevas respuestas a metodologías 

tradicionales, modelos pedagógicos innovadores. He ahí la importancia de la supervisión 
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educativa la actitud de permeabilidad al cambio por parte del Supervisor Educativo o como se le 

llame. La supervisión, en suma, no es función de nombres, sino de hombres. –Lic. C.E. Cárcamo- 

1.3.2 Idioma que hablan 

Español. 

1.3.3  Costumbres 

Su fiesta titular se celebra el 15 de enero, en Guastatoya en honor al Cristo Negro de Esquipulas. 

El Progreso es un departamento rico en tradiciones que se reflejan en la literatura folklórica, 

como cuentos, leyendas e historias sobrenaturales. La tradición oral de la región de El Progreso 

incluye narraciones de leyendas históricas y míticas, especialmente animísticas de aparecidos y 

ánimas en pena, así como cuentos maravillosos de animales, de bobos e ingenuos y de bandidos 

mágicos, casi únicos en Guatemala. 

En este territorio florecen dos tipos de narradores orales: Los llamados ancianos contadores que 

por su prodigiosa memoria se constituyen en archivos vivientes de literatura oral; existen quienes 

también manejan todo el universo literario tradicional. 

Por la gran influencia española que tuvo este departamento desde la conquista, las 

abundantes cofradías que ejercían en esa época fueron sucumbiendo a finales del siglo XVIII, 

llegando en el siglo XIX a su más mínima expresión. Actualmente ya no existen, y los ritos 

religiosos católicos son acompañados por escasos y exiguos comités, ancianos o hermandades. 

Durante las fiestas patronales, se acostumbran los jaripeos, peleas de gallos y carreras de cintas. 

1.3.4  Religión 

Religión católica con mayor arraigo y tradición. 

 

1.3.5 Demográficos 

1.3.6 Población 

Cuenta con 21, 700 habitantes según el Instituto Nacional de Estadística, con base en 

proyecciones de población. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cuento
http://es.wikipedia.org/wiki/Leyenda
http://es.wikipedia.org/wiki/Tradici%C3%B3n_oral
http://es.wikipedia.org/wiki/Literatura_oral
http://es.wikipedia.org/wiki/Cofrad%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Jaripeo
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Distribución de la Población por  sexo 

Esta información es establecida a nivel Departamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.7 Movimientos Migratorios 

No existe un dato estadístico que especifique los porcentajes migratorios en el municipio de 

guastatoya, Pero es común que muchos de los jóvenes al no encontrar fuentes de empleo opten 

por migrar a la Ciudad Capital o al extranjero, en busca de mejores condiciones de vida y un 

mejor futuro para sus familias. 

1.4 Recursos 

1.4.1 Administrativo 

 Supervisor Educativo 

 Secretaria 

 Conserje 
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1.5  Vías de Comunicación 

El departamento de El Progreso cuenta con dos vías de comunicación importantes que son: la 

carretera Interoceánica CA-9 que lo atraviesa, hacia el norte conduce a Puerto Barrios y hacia el 

sur a la capital. 

 

Cuenta también con carreteras que lo comunican con otros departamentos y municipios, como la 

que partiendo de El Rancho se desvía hacia el Municipio de Morazán y los Departamentos de 

Alta y Baja Verapaz y la que conduce a Zacapa y Chiquimula; así como caminos de terracería 

que une a algunos municipios y aldeas. 

 

La otra vía de comunicación es la vía férrea del Norte, que cruza el departamento y une a la 

capital con Puerto Barrios. 

1.6 Distrito 

1.6.1 Población atendida 

Docentes Nivel Básico 

Municipio Total Público Privado Cooperativa 

Guastatoya 117 63 44 10 

Fuente: Ministerio de Educación 2013 

 

Docentes Diversificados: 

Municipio Total Público Privado Cooperativa 

Guastatoya 115 37 67 11 

Fuente: Ministerio de Educación 2013 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Barrios
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Establecimientos de Nivel Básico: 

Municipio Total Público Privado Cooperativa 

Guastatoya 13 7 5 1 

Fuente: Ministerio de Educación 2013 

Establecimientos de Nivel Diversificado: 

Municipio Total Público Privado Cooperativa 

Guastatoya 12 4 7 1 

Fuente: Ministerio de Educación 2013 

1.6.2 Organigrama de la Institución 
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1.7 Visión 

Somos una institución evolutiva, organizada, eficiente y eficaz, generadora de oportunidades de 

enseñanza-aprendizaje, orientada a resultados, que aprovecha diligentemente las oportunidades 

que el siglo XXI le brinda y comprometida con una Guatemala mejor. 

1.8 Misión 

Formar ciudadanos con carácter, capaces de aprender por sí mismos, orgullosos de ser 

guatemaltecos, empeñados en conseguir su desarrollo integral, con principios, valores y 

convicciones que fundamentan su conducta. 

1.9 Políticas 

Cobertura 

Garantizar el acceso, permanencia y egreso efectivo de la niñez y la juventud sin discriminación, 

a todos los niveles educativos y subsistemas, escolar y extraescolar. 

Calidad 

Mejoramiento de la calidad del proceso educativo para asegurar que todas las personas sean 

sujetos de una educación pertinente y relevante. 

Modelo de Gestión 

Fortalecimiento sistemático de los mecanismos de  efectividad y transparencia en el sistema 

educativo  nacional. 

Recurso humano 

Fortalecimiento de la formación, evaluación y gestión del recurso humano del Sistema Educativo 

Nacional. 
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Aumento de la inversión educativa  

Incremento de la asignación presupuestaria a la Educación hasta alcanzar lo que establece el 

Artículo 102 de la Ley de Educación Nacional, (7% del producto interno bruto). 

 

Equidad 

Garantizar la educación con calidad que demandan las personas que conforman los cuatro  

pueblos, especialmente los grupos más vulnerables, reconociendo su contexto y el mundo actual.  

 

Fortalecimiento institucional y  descentralización 

Fortalecer la institucionalidad del sistema educativo nacional y la participación desde el ámbito 

local  para garantizar la calidad, cobertura y pertinencia social, cultural y lingüística en todos los 

niveles con equidad, transparencia y visión de largo plazo. 

1.10 Objetivos 

 Incrementar la cobertura en todos los niveles educativos. 

 Garantizar las condiciones que permitan la permanencia y egreso de los estudiantes en los 

diferentes niveles educativos. 

 Ampliar programas extraescolares para quienes no han tenido acceso al sistema escolarizado 

y puedan completar el nivel primario y medio. 

 Contar con diseños e instrumentos curriculares que respondan a las características y 

necesidades de la población y a los avances de la ciencia y la tecnología. 

  Proveer instrumentos de desarrollo y ejecución curricular. 

 Fortalecer el sistema de evaluación para garantizar la calidad educativa. 

 Sistematizar el proceso de información educativa. 

 Fortalecer el modelo de gestión para alcanzar la efectividad del proceso educativo. 

 Garantizar la formación y actualización idónea del recurso humano para alcanzar un 

desempeño efectivo. 

  Evaluar el desempeño del recurso humano para fines demejora de la calidad. 

  Implementar un sistema de incentivos y prestaciones para el recurso humano, vinculados al 

desempeño, la formación las condiciones. 
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 Fortalecer programas bilingües multiculturales e interculturales para la convivencia armónica 

entre los pueblos y sus culturas. 

 Implementar diseños curriculares, conforme a las características socioculturales de cada 

pueblo. 

 Garantizar la generalización de la Educación Bilingüe Multicultural e Intercultural. 

 Establecer el Sistema de acompañamiento técnico de aula específico de la EBMI. 

 Garantizar el crecimiento sostenido del presupuesto de Educación en correspondencia al 

aumento de la población escolar y al mejoramiento permanente del sistema educativo. 

 Promover criterios de equidad en la asignación de los recursos con el fin de reducir las 

brechas. 

 Asignar recursos para implementar de manera regular la dotación de material y equipo. 

 Asegurar que el Sistema Nacional de Educación permita el acceso a la educación integral con 

equidad y en igualdad de oportunidades. 

 Asegurar las condiciones esenciales que garanticen la equidad e igualdad de oportunidades. 
 

1.11 Metas 

Obtener  la cobertura total del municipio de Guastatoya, a través de programas que integren las 

políticas educativas que definen al Ministerio de Educación y fortaleciendo a los establecimientos 

educativos, mejorando el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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Capítulo 2 

Marco Metodológico 

2.1 Técnica utilizada: FODA 

El análisis FODA es una herramienta que permite conformar un cuadro de la situación actual 

de la empresa u organización, permitiendo de esta manera obtener un diagnóstico preciso que 

permita en función de ello tomar decisiones acordes con los objetivos y políticas formulados. 

El término FODA es una sigla conformada por las primeras letras de las palabras Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas (en inglés SWOT: Strenghts, Weaknesses, Oportunities, 

Threats). De entre estas cuatro variables, tanto fortalezas como debilidades son internas de la 

organización, por lo que es posible actuar directamente sobre ellas. En cambiolas oportunidades y 

las amenazas son externas, por lo que en general resulta muy difícil poder modificarlas. 

2.2 Instrumento: Matriz FODA 

Fortalezas: son las capacidades especiales con que cuenta la empresa, y por los que cuenta con 

una posición privilegiada frente a la competencia. Recursos que se controlan, capacidades y 

habilidades que se poseen, actividades que se desarrollan positivamente, etc. 

Oportunidades: son aquellos factores que resultan positivos, favorables, explotables, que se deben 

descubrir en el entorno en el que actúa la empresa, y que permiten obtener ventajas competitivas. 

Debilidades: son aquellos factores que provocan una posición desfavorable frente a la 

competencia. Recursos de los que se carece, habilidades que no se poseen, actividades que no se 

desarrollan positivamente, etc. 

 

Amenazas: son aquellas situaciones que provienen del entorno y que pueden llegar a atentar 

incluso contra la permanencia de la organización. 

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos10/foda/foda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/diagn-estrategico/diagn-estrategico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/manual-ingles/manual-ingles.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml#HIPOTES
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
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2.3  Diagnóstico de la institución a través del FODA 
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Capítulo 3 

Propuesta 

3.1 Propuesta de solución 

Elaboración de un manual de funciones de la Supervisión Educativa de Nivel Medio de 

Guastatoya El Progreso. 

 

3.2 Definición de la Propuesta de Solución 

Un manual de funciones es un instrumento de trabajo que contiene el conjunto de normas y tareas 

que desarrolla cada funcionario en sus actividades cotidianas y será elaborado técnicamente 

basados en los respectivos procedimientos, sistemas, normas y que resumen el establecimiento de 

guías y orientaciones para desarrollar las rutinas o labores cotidianas, sin interferir en las 

capacidades intelectuales, ni en la autonomía propia e independencia mental o profesional de 

cada uno de los trabajadores u operarios de una empresa, en este caso de la Supervisión 

Educativa, ya que estos podrán tomar las decisiones más acertadas apoyados por las directrices de 

los superiores, y estableciendo con claridad la responsabilidad, las obligaciones que cada uno de 

los cargos conlleva, sus requisitos, perfiles, incluyendo informes de labores que deben ser 

elaborados por lo menos anualmente dentro de los cuales se indique cualitativa y 

cuantitativamente en resumen las labores realizadas en el período, los problemas e inconvenientes 

y sus respectivas soluciones tanto los informes como los manuales deberán ser evaluados 

permanentemente por los respectivos jefes para garantizar un adecuado desarrollo y calidad de la 

gestión. 

 

Ventajas 

 Mayor facilidad en la toma de decisiones y en la ejecución de las mismas. No hay conflictos 

de autoridad ni fugas de responsabilidad. Es claro y sencillo. Útil en toda organización. 

 

 La disciplina es fácil de mantener. 
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Conociendo la importancia de contar con un manual de funciones considero que la Supervisión 

Educativa de Nivel Medio debe definir roles a través de uno, tomando en cuenta que el personal 

en su mayoría es temporal. 

3.3 Objetivo de contar con un Manual de Funciones 

 Facilitar el proceso de reclutamiento y selección de personal. 

 

 Identificar las necesidades de capacitación y desarrollo del personal. 

 

 Servir de base en la calificación de méritos y la evaluación de puestos. 

 

 Precisar las funciones encomendadas a cada cargo, para deslindar responsabilidades, evitar 

duplicaciones y detectar omisiones. 

 

 Propiciar la uniformidad en el trabajo. 

 

 Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo evitando repetir 

instrucciones sobre lo que tiene que hacer el empleado. 

 

 Sirve de medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, ya que facilita su 

incorporación a las diferentes unidades. 

 

 Proporcionar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos. 

 

3.4 Marco Teórico 

3.4.1 Estrategias Educativas 

Según Blanco (2000), "Son un sistema de influencias constituidas por un conjunto de principios, 

objetivos, actividades, acciones, métodos y técnicas que logran el desarrollo de la personalidad de 

los educandos". 

  

Para el autor, el objeto de las estrategias se refiere a aspectos esenciales de la formación 

del personal, éstos no pueden quedar a la espontaneidad ni como letra muerta en el plan de 

estudios. Ellas requieren una instrumentación a cargo de la dirección docente de la escuela, 

http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/inba/inba.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/artcomu/artcomu.shtml
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debido al nivel en que están situadas y al carácter multidisciplinario que exigen. Al respecto 

recomienda que una vez que se cuente con una conceptualización teórica y las vías para ponerla 

en práctica, es imprescindible organizar un conjunto de actividades que prepare a los educadores. 

Esto puede ser en cursos, conferencias, talleres o encuentros en los que la persona que se ha 

dedicado a ésta estrategia capacite al resto de los educadores y dirija desde el punto de vista 

teórico y metodológico la formación de ese aspecto en los educandos. 

 

Eso no basta, los dirigentes docentes a su nivel deben realizar actividades metodológicas que 

contribuyan a ponerlas en práctica en las diferentes disciplinas; deben propiciar intercambios 

o eventos donde se expongan las mejores acciones pedagógicas que se hayan realizado; elaborar 

artículos donde se refleje la aplicación de las mismas. Esto significa que deben estar en el centro 

de atención de los dirigentes docentes. 

 

Las estrategias metodológicas actuales se basan en principios psicopedagógicos que refleja las 

cuestiones que se plantea el docente durante el proceso educativo. Poniendo de manifiesto que el 

efecto del acto pedagógico sobre el estudiante está condicionado por las capacidades cognitivas 

del mismo. Es por ello que la planificación debe ajustarse con las estrategias metodológicas y en 

consecuencia nivelarse con el esquema intelectual de los estudiantes. 

3.4.2  Relación de las estrategias metodológicas con el aprendizaje significativo 

Algunos docentes no revisan el nivel epistemológico, ni actualizan el conocimiento de saberes 

que van a desarrollar en clases, en cambio utilizan proyectos de aprendizajes y estrategias 

metodológicas que fueron impartidas en años anteriores. Esto da pie a inferir que no se obtienen 

aprendizajes valederos, ya que cada grupo varia anualmente, y dentro de su dinámica interna 

también existen variaciones dadas por la motivación o por la influencia de factores externos al 

proceso educativo. 

 

Relacionando lo anterior por David Ausubel, se observa que el aprendizaje del alumno depende 

de la estructura cognitiva previa que se relaciona con la nueva información, debe entenderse por 

"estructura cognitiva", al conjunto de conceptos, ideas que un individuo posee en determinado 

campo del conocimiento, así como su organización. 

http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/gaita/gaita.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/teap/teap.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/cinematica-dinamica/cinematica-dinamica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/saber-motivar/saber-motivar.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/dapa/dapa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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En el proceso de orientación del aprendizaje, es de vital importancia conocer la estructura 

cognitiva del alumno, no solo se trata de saber la cantidad de información que posee, sino cuales 

son los conceptos y proposiciones que maneja, así como su grado de estabilidad. Los principios 

de aprendizajes propuestos Ausubel, ofrece el marco para el diseño de herramientas 

metacognitivas que permiten conocer la estructura cognitiva del educando, lo cual permitirá una 

mejor orientación de la labor educativa, este "yo no se" se verá como una labor que debe 

desarrollarse con "mentes en blanco" o que el aprendizaje de los alumnos comience de "cero", 

pues no es así, sino que, los educandos tienen una serie de experiencias y conocimientos que 

afectan su aprendizaje y pueden ser aprovechados para su beneficio. 

 

Ausubel resume éste hecho en el epígrafe de su obra de la siguiente manera: "Si tuviese que 

reducir toda la psicología educativa a un solo principio, enunciaría este; el factor más importante 

que influya en el aprendizaje es lo que el alumno ya sabe. Averígüese esto y enséñese 

consecuentemente" (Ausubel 1984) 

3.4.3 Técnicas Didácticas En Función De Las Estrategias Educativas 

La técnica, es el seguimiento de una serie de reglas mediante las que se consigue un fin, se 

relacionan con las estrategias educativas en el aspecto que les permiten a estas definir los 

lineamientos generales y/o específicos en la consecución del objeto educativo. Los docentes están 

conscientes de que, en su labor diaria, tienen que emplear técnicas diferentes para mantener tanto 

la motivación como el interés de sus estudiantes. 

Las estrategias metodológicas hacen mención a técnicas didácticas concretadas empleadas por los 

docentes, y giran en torno a las tres funciones siguientes: 

 Las estrategias metodológicas respecto a la organización de los contenidos. 

 Las estrategias metodológicas respecto a la exposición de los contenidos. 

 Las estrategias metodológicas respecto a las actividades del alumno. 

Esta clasificación intenta aproximarse a un planteamiento contextual de la enseñanza, en el que se 

tiene en cuenta las conexiones entre el contenido, la actividad característica de alumnos y 

alumnas y a la intervención de los docentes. 

http://www.monografias.com/Salud/Psicologia/
http://www.monografias.com/trabajos5/moti/moti.shtml#desa
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/frenos/frenos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/expo/expo.shtml
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3.5 Diseño de la Propuesta de Solución 

Fuente: elaboración propia 2014 

3.6  Estrategias de la Implementación de la Propuesta 

 Presentar el Manual de funciones de la Supervisión Educativa al Supervisor en funciones para 

que verifique su viabilidad y funcionalidad para su posterior ejecución. 

 Que se establezca el manual como un documento de soporte en la biblioteca de la Supervisión 

Educativa. 

3.7  Descripción del Trabajo de Campo o Validación de la Propuesta 

 Se realizaron visitas periódicas a los diferentes establecimientos educativos de nivel 

medio, públicos, privados y por cooperativa. En donde se observó su funcionamiento 

técnico, administrativo y pedagógico. 

 

 Se dio solución a diversos conflictos que se presentaron, dejando plasmado en acta las 

medidas disciplinarias a tomar. 

 

 Se proporcionó orientación a los directores, docentes y estudiantes sobre los diferentes 

procesos administrativos a realizar. 

 

 Se presentó a diferentes expertos la propuesta del Manual de Funciones de la Supervisión 

Educativa, la cual fue tomada como una propuesta viable de aplicación a corto plazo y 

que traería beneficios en todos los procesos administrativos. 

Actividades Participantes Tiempo Recursos Responsable 

 Dialogo con el 

Supervisor 

Educativo en 

donde se elaboró 

el FODA de la 

supervisión 

educativa. 

 Supervisor 

Educativo de 

Nivel Medio 

 Estudiantes 

Practicante 

 2 horas  Libreta de apuntes. 

 Lapiceros 

 Computadora 

 Estudiante 

Practicante. 
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3.8  Incorporación de Mejoras a la Propuesta 

3.9 Aportes 

1. Mejora todos los procesos administrativos 

2. Se obtendrá conocimiento sobre las actividades asignadas a cada trabajador. 

3. Se obtendrán de forma más eficaz y eficiente todas las metas propuestas. 

3.10 Cronograma 

 

No. 

 

Actividad 

Tiempo 

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 

1. Diagnóstico     

2. Cuadro de 

Posibilidades 

    

3. FODA     

4. Recopilación de 

Información 
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Conclusiones 

 

 La Supervisión Educativa, se considera la columna vertebral del Sistema Educativo en el 

sentido de ser aquélla que sostiene el nexo entre la administración superior y la 

comunidad educativa. 

 

 Un manual de funciones es un instrumento de trabajo que contiene el conjunto de normas 

y tareas que desarrolla cada funcionario en sus actividades cotidianas. 

 

 Lo adjetivo es lo de todos los días: la tarea de rutina, lo cuantitativo. Lo sustantivo es lo 

cualitativo, lo renovador de esquemas y paradigmas convencionales para alcanzar la 

calidad educativa. 
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Recomendaciones 

 

 Que las autoridades Ministeriales definan las funciones de la Supervisión Educativa. 

 

 Que cada una de las dependencias de la Dirección Departamental de Educación cuente 

con su respectivo manual de funciones. 

 

 Que todos los procesos administrativos se realicen de forma ordenada, sistemática y con 

la ética profesional debida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

30 

 

Referencias bibliográficas 

 

Bibliográficas 
 

 Ministerio de Educación (2002) .Contexto Sociocultural de Guatemala y realidad educativa. 

Desarrollo Profesional del Recurso Humano. 

 

 

Electrónicas 
 

 Estadística 2014, Ministerio de Educación. Recuperado de:  

 

http://www.mineduc.gob.gt/estadistica2014/ 

 

 Lic. C. E. Cárcamo. (2007)  Administración de la Educación. Recuperado de 

http://educativocarlos.blogspot.com/2010/05/la-administracion-de-la-educacion-y-la.html 

 Wikipedia. El Progreso. Recuperado de 

http://www.wikipedialaenciclopedialibre.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mineduc.gob.gt/estadistica2014/
http://educativocarlos.blogspot.com/2010/05/la-administracion-de-la-educacion-y-la.html
http://www.wikipedialaenciclopedialibre.com/


 

31 

 

Anexos 

Anexo 1 Carta  
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Anexo 2 Certificación de acta 
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Anexo 3 Certificación de acta 
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Anexo 4 Información del estudiante 
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Anexo 5 Información de la institución 
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Anexo 6 Croquis 
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Anexo 7 Plano de la institución 
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Anexo 8 FODA 
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Anexo 9 Asistencia 

 



 

40 
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Anexo 10 Resultados finales 
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Anexo 11 Validación 

Validación de Documentos Técnicos 

Validación Expertos: 

Nombre: ______________________________________, Fecha: __________________ 

Congruencia Interna: 

Aspecto Criterio 

Estructura: 

Tamaño 
Adecuado Inadecuado Modificar ¿en qué? 

   

 

 

 

Tipo de letra    

 

 

 

Orientación de hoja    

 

 

 

Tipo de papel    

 

 

 

Tamaño de imágenes    

 

 

 

Contenido: 

Conceptual 

   

 

 

 

Imágenes    

 

 

 

Relación contenido con 

imágenes 

   

 

 

 

Estudiante: _______________________________________________ 

Validación de Documentos Técnicos 
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Validación Expertos: 

Nombre: ______________________________________, Fecha: __________________ 

Congruencia Externa: 

Aspecto Criterio 

Contenido: 

El contenido se expresa 

con lenguaje técnico 

universal. 

Si No Modificar ¿en qué? 

   

 

 

 

El contenido es la mejor 

expresión del arte sobre el 

tema. 

   

 

 

 

El contenido se presenta 

con pertinencia cultural a la 

región geográfica del país. 

   

 

 

 

El contenido es de fácil 

comprensión. 

   

 

 

Imágenes: 

Se presentan bajo criterios 

técnicos pedagógicos 

universales. 

   

 

 

 

Se presentan con criterios 

de tamaño aceptados 

universalmente. 

   

 

 

 

Se entienden sin necesidad 

del texto. 

   

 

 

 

Generan aprendizajes por 

si solas. 

   

 

 

 

 

Estudiante: ____________________________________________ 
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Anexo 12 Fotografías 

Supervisión a los diferentes Establecimientos Educativos de Nivel Medio 
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Actividades Deportivas de los distintos Establecimientos Educativos de nivel 

medio del Departamento 
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Reunión de Supervisores del Departamento de El progreso 
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Capacitación Sobre el Currículum Nacional Base 
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Conferencia sobre la importancia de los valores morales impartida por el Juez 

de Paz el Lic. Manglio Hernández 

 

 

 

 


